
INFORME SECRETARIAL     

 

A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 008 

 

EJECUTIVO MIXTO UNICA INSTANCIA 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado (s): INGRID SHIRLEY VALENCIA y PIETRO ALTAVILLA 

RAD: 2014-00274-00 ( TOMO 19 FOLIO 491)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c492b978e7cd7fe97c405c521da824de76502e75d6b11ff66c6e649a18ce042f 
Documento generado en 04/03/2021 02:53:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL     

 

A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 009 

 

EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 

Demandante: FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

Demandado (s): BONADUANAS REPRESENTACIONES Y LOGÍSTICA Y 

OTROS 

RAD: 2014-00222-00 ( TOMO 19 FOLIO 439)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



 

5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 010 

 

EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. Y C.I.S.A. 

Demandado (s): JHON JAIRO PEREZ JIMENEZ 

RAD: 2009-00060-00 ( TOMO 16 FOLIO 589)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 011 

 

EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado (s): MARIA TERESA GONZALEZ DE ASPRILLA 

RAD: 2009-00230-00 ( TOMO 17 FOLIO 159)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 012 

 

EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Demandante: COOSERVICREDITOS 

Demandado (s): ENRIQUE NUÑEZ 

RAD: 2005-00061-00 ( TOMO 14 FOLIO 392)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 013 

 

EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado (s): MARIA ANTONIA TORRES Y JORGE ALÍ MURILLO 

RAD: 2011-00223-00 ( TOMO 18 FOLIO 177)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 014 

 

EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 

Demandante: INVERSORA PICHINCHA 

Demandado (s): GENARO ALOMÍA GARZÓN 

RAD: 2011-00113-00 ( TOMO 18 FOLIO 67)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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INFORME SECRETARIAL     

 

A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 015 

 

EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 

Cesionario: SISTEMCOBRO 

Demandado (s): JHON EDWARD MONTAÑO QUIÑONES 

RAD: 2012-00230-00 ( TOMO 18 FOLIO 477)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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INFORME SECRETARIAL     

 

A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 016 

 

EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Cesionario: SISTEMCOBRO 

Demandado (s): ENVER MOSQUERA HURTADO 

RAD: 2012-00229-00 ( TOMO 18 FOLIO 476)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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INFORME SECRETARIAL     

 

A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 017 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO UNICA INSTANCIA 

Demandante: LUIS ALBERTO RIVERA SANCHEZ 

Demandado (s): AZAEL VALENCIA BANGUERA 

RAD: 2012-00172-00 ( TOMO 18 FOLIO 419)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 
Teléfono y fax 2400760 

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto sustanciación  
Referencia: Ejecutivo Singular  
Demandante: Banco BBVA 
Demandado: Agilcomex Buenaventura y otro 
Radicación 76.109.40.03.001.2016-00061.00 
 Fecha: 03 de marzo de 2021 
 

ASUNTO 

     

Teniendo en cuenta que no se pudo llevar a cabo la audiencia inicial fijada en 

otrora por encontrarnos frente a la emergencia sanitaria por COVID 19 está 

judicatura procederá a fijar nueva fecha para la realización de la misma conforme 

las previsiones del artículo 372 del C.G.P. 

 

En razón a lo anteriormente expuesto, este juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de inicial 

de que trata el artículo 372 del C.G.P., para el día _29_ del mes _abril_ de 2021, 

a las _10:00 am.  

 

SEGUNDO: EXHORTAR a las partes para que una vez notificados de la presente 

providencia alleguen relación de los correos electrónicos de todos los 

intervinientes a fin de poder remitir el link de acceso a la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DEL 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 
Teléfono y fax 2400760 

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto sustanciación  
Referencia: Ejecutivo Singular  
Demandante: Banco Agrario de Colombia SA 
Demandado: Huber Riascos y otro  
Radicación 76.109.40.03.001.2017-00238.00 
 Fecha: 03 de marzo de 2021 
 

ASUNTO 

     

Teniendo en cuenta que no se pudo llevar a cabo la audiencia inicial fijada en 

otrora por encontrarnos frente a la emergencia sanitaria por COVID 19 está 

judicatura procederá a fijar nueva fecha para la realización de la misma conforme 

las previsiones del artículo 372 del C.G.P. 

 

En razón a lo anteriormente expuesto, este juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de inicial 

de que trata el artículo 372 del C.G.P., para el día _01_ del mes _junio_ de 2021, 

a las _10:00 am.  

 

SEGUNDO: EXHORTAR a las partes para que una vez notificados de la presente 

providencia alleguen relación de los correos electrónicos de todos los 

intervinientes a fin de poder remitir el link de acceso a la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DEL 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 
Teléfono y fax 2400760 

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto sustanciación  
Referencia: Verbal de pertenencia por prescripción  
Demandante: Luis Arnulfo Contreras Osorio 
Demandado: Terceros indeterminados  
Radicación 76.109.40.03.001.2018.00162.00 
 Fecha: 3 de marzo de 2021 
 

ASUNTO 

     

Teniendo en cuenta que no se pudo llevar a cabo la audiencia concentrada fijada 

en otrora por encontrarnos frente a la emergencia sanitaria por COVID 19 está 

judicatura procederá a fijar nueva fecha para la realización de la misma conforme 

las previsiones del artículo 372 del C.G.P. 

 

En razón a lo anteriormente expuesto, este juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 

concentrada de que trata el artículo 392 del C.G.P., para el día _21_ del mes 

_junio_ de 2021, a las _10:00 am_.  

 

SEGUNDO: EXHORTAR a las partes para que una vez notificados de la presente 

providencia alleguen relación de los correos electrónicos de todos los 

intervinientes a fin de poder remitir el link de acceso a la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DEL 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto interlocutorio:  

Referencia: Ejecutivo Singular   

Demandante: Banco Agrario de Colombia    

Demandado: Yolanda Riascos  

Radicación 76.109.40.03.001.2018-00228.00 

Fecha: 03 de marzo de 2021 

 

ASUNTO 

 

Vencido como se encuentra el traslado de las excepciones de mérito propuesta por 

la Curadora Ad-litem de la pasiva, Dra. JENNY NAYBE DEL CASTILLO OBANDO, 

señalada como PRESCRIPCION DE LA ACCION CAMBIARIA, es del caso 

proceder conforme lo establece el artículo 392 del Código General del Proceso. 

 

En la audiencia en comento se practicarán las actividades previstas en los artículos 

372 y 373 Ibídem en lo pertinente. 

 

En la presente providencia decretará las pruebas pedidas por las partes o las que 

de oficio consideren el Despacho. (Art. 392 CGP).  

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Para que tenga lugar la audiencia concentrada que trata el Artículo 392 

en concordancia con los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

señalada para las   10:00 am_ del día ___13___ del mes de  julio   de 2021, en la 

que se adelantarán las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del 

litigio y prácticas de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia.  

 

SEGUNDO. - DECRETAR las pruebas que fueren procedentes 

PARTE EJECUTANTE 

mailto:j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

A.- Ténganse como tales, los documentos aportados por la entidad demandante, 

prevista a partir de los folios 1 al 32 inclusive y subsiguientes del cuaderno principal, 

constitutivos de la demanda, con sus anexos.  

 

PARTE DEMANDADA  

 

A.- DOCUMENTALES. - Ténganse como tales los folios constitutivos de las 

excepciones arrimadas en tiempo por la curadora ad-litem. 

 

TERCERO. - ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales previstas en el 

numeral 4° del artículo 372 del C.G.P. 

 

CUARTO. EXHORTAR a las partes para que una vez notificados de la presente 

providencia alleguen relación de los correos electrónicos de todos los intervinientes 

a fin de poder remitir el link de acceso a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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Auto sustanciación  

Referencia: Verbal Reivindicatorio de Dominio  

Demandante: Lola Esther Ferrin Castillon 

Demandado: Gloria Anita Hurtado Angulo 

Radicación 76.109.40.03.001.2019.00103.00 

Fecha: 3 de marzo de 2021 

 

ASUNTO 

 

Descorrida el traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada, el 

juzgado dispondrá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso.  

 

En la audiencia en comento se practicarán las siguientes actividades: conciliación, 

interrogatorio a las partes oficioso, control de legalidad, fijación del litigio y de ser 

posible, práctica de pruebas, alegaciones y sentencias.  

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. - Para que tenga lugar la AUDIENCIA INICIAL que trata el Artículo 372 

del Código General del Proceso, señalada para las __10: 00 am _ del día __22__ 

del mes de _julio_ de 2021, en la que se adelantarán las siguientes etapas: 

conciliación, interrogatorio a las partes oficioso, control de legalidad, fijación del 

litigio y decreto de pruebas, y de ser posible, práctica de pruebas, alegaciones y 

sentencias. 

 

SEGUNDO. - Se advierte a las partes, que la inasistencia injustificada a dicha 

audiencia trae consecuencias de tipo económico y procesal, señaladas en el 

numeral 4 del artículo 372 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: EXHORTAR a las partes para que una vez notificados de la presente 

providencia alleguen relación de los correos electrónicos de todos los intervinientes 

a fin de poder remitir el link de acceso a la audiencia 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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Auto sustanciación  
Referencia: Ejecutivo Singular  
Demandante: Ivan Alexdander Torres Victoria   
Demandado: Boris Yeiko Campaz Quintero  
Radicación 76.109.40.03.001.2019.00118.00 
 Fecha: 03 de marzo de 2021 
 

ASUNTO 

     

Teniendo en cuenta que no se pudo llevar a cabo la audiencia inicial fijada en 

otrora por encontrarnos frente a la emergencia sanitaria por COVID 19 está 

judicatura procederá a fijar nueva fecha para la realización de la misma conforme 

las previsiones del artículo 372 del C.G.P. 

 

En razón a lo anteriormente expuesto, este juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de inicial 

de que trata el artículo 372 del C.G.P., para el día _03_ del mes _agosto_ de 

2021, a las __10:00 am_.  

 

SEGUNDO: EXHORTAR a las partes para que una vez notificados de la presente 

providencia alleguen relación de los correos electrónicos de todos los 

intervinientes a fin de poder remitir el link de acceso a la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DEL 
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Auto sustanciación  

Referencia: Verbal – Restitución de bien inmueble arrendado   

Demandante: Martha Elena Puentes    

Demandado: Omar Albeiro Rodríguez Carranza  

Radicación 76.109.40.03.001.2019-00121.00 

Fecha: 03 de marzo de 2021 

 

ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta que por la emergencia sanitaria por COVID 19 no pudo 

realizarse la audiencia concentrada de que trata el artículo 392 del C.G.P, esta 

judicatura procederá a fijar fecha nuevamente.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, este juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 

concentrada de que trata el artículo 392 del C.G.P., para el día _18_del mes _mayo_ 

de 2021, a las __10:00 am_ 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales previstas en el 

numeral 4° del artículo 372 del C.G.P. 

 

TERCERO: EXHORTAR a las partes para que una vez notificados de la presente 

providencia alleguen relación de los correos electrónicos de todos los intervinientes 

a fin de poder remitir el link de acceso a la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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Auto interlocutorio: 164 
Referencia: Ejecutivo 
Demandante: Credivalores – Crediservicios SA 
Demandado: Eliana Andrea Erazo Restrepo 
Radicación 76.109.40.03.001.2021.00011.00 
Fecha: 03 de marzo de 2021 
 

ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutante al interior del presente asunto no subsano 

los yerros indicados en auto 145 del 24 de febrero de 2021, esta judicatura dispondrá 

rechazar la demanda de conformidad con las previsiones establecidas en el artículo 

90 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, esta Judicatura 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.: RECHAZAR la demanda presentada por CREDIVALORES – 

CREDISERVICIOS SA contra la ciudadana ELIANA ANDREA ERAZO RESTREPO 

por los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los documentos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las diligencias previa 

anotación en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  
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INFORME SECRETARIAL     

 

A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 001 

 

EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado (s): ROBERTO VENTÉ  

RAD: 2009-00145-00 ( TOMO 17 FOLIO 74)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 002 

 

EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 

Demandante: BANCO BBVA S.A. 

Demandado (s): JHON MARIO MONTES VASQUEZ  

RAD: 2016-00101-00 ( TOMO 20 FOLIO 271)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



 

5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 003 

 

EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  Y F.N.G. 

Demandado (s): RAMIRO MINOTA Y RANDY RAMIRO MINOTA ORTIZ 

RAD. 2014-00161-00 ( TOMO 19 FOLIO 377)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 004 

 

EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Demandante: FRANCISCO LUIS ALZATE 

Demandado (s): HADER ENRIQUE MONTERROSA PINILLA  

RAD: 2009-00324-00 ( TOMO 17 FOLIO 253)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

487b01fcf8e92179cbbcd24fd715ed7a0aaff4f38adc16fcdfda051d0a7970ea 
Documento generado en 04/03/2021 02:53:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL     

 

A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 005 

 

EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Demandante: ALVARO SARRIA OROZCO 

Demandado (s): HADER ENRIQUE MONTERROSA PINILLA  

RAD: 2009-00213-00 ( TOMO 17 FOLIO 142)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 006 

 

EJECUTIVO MIXTO UNICA INSTANCIA 

Cesionario: JULIO CESAR CUARÁN 

Demandado (s): FANNY COSME DE CORTÉS  

RAD: 2014-00183-00 ( TOMO 19 FOLIO 399)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 007 

 

EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 

Demandante: BANCO BCSC S.A. 

Demandado (s): LUZ ELENA VALENCIA   

RAD: 2010-00299-00 ( TOMO 17 FOLIO 554)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 029 

 

EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Demandante: OSCAR EDUARDO ACOSTA BAHAMON 

Demandado (s): LAURA AZUCENA ROSSI CENTENO 

RAD: 2014-00040-00 ( TOMO 19 FOLIO 255)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 030 

 

EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Demandante: COOPERATIVA COOPSYSTEM 

Demandado (s): ENRIQUE NUÑEZ 

RAD: 2005-00203-00 ( TOMO 15 FOLIO 134)   

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 031 

 

EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Demandante: COOMULSERTOL 

Demandado (s): ENRIQUE NUÑEZ 

RAD: 2005-00203-00 ( TOMO 15 FOLIO 134) ACUMULADO 

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A despacho de la señora Juez el presente escrito de terminación del proceso para 
que se sirva proveer de conformidad. Buenaventura, marzo 3 de 2021. 
 
El  Secretario, 
                              OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 165 
 
RAD. 2018-00088-00  
BANCO DE BOGOTÁ VS JHON ANDRES ALVAREZ VILLADA y MARIA 
CONSUELO VILLADA RAMIREZ 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura,  marzo tres (03)  del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Mediante escrito que antecede la apoderada de la parte demandante con 
coadyuvancia del representante /Apoderado especial de la entidad bancaria,  
solicitan la terminación  del presente proceso por pago total de la obligación, el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el  desglose del título valor.   
 
En  consecuencia, como quiera que lo solicitado reúne los requisitos del Art. 461 
del Código General del Proceso, se declarará terminado el mismo por pago total 
de la obligación, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares, el 
desglose del título valor base de ejecución y su correspondiente archivo.  Así las 
cosas se,  

 
R E S U E L V E : 

 
PRIMERO: DECLÁRESE terminado por pago total de la obligación  el presente 
proceso ejecutivo singular propuesto a través de apoderada por el  BANCO DE 
BOGOTÁ S.A.,  en contra de JHON ANDRES ALVAREZ VILLADA y MARIA 
CONSUELO VILLADA RAMIREZ,  de conformidad  al Art. 461 del C. General del 
Proceso.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de  embargo que recaen 
sobre los bienes de los  pasivos. Líbrense los oficios respectivos.   
 
TERCERO: ORDENASE el desglose de los documentos que sirvieron  de base de 
ejecución en este proceso, a costa y a favor de la parte demandada. 
 
CUARTO:  En firme esta providencia ARCHIVAR el expediente,  previa anotación 
en los libros radicadores.  

 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE.-  
 
La Juez, 
                              MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 
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INTERLOCUTORIO No. 168                                     RAD. 2017-00197-00 (20-597)     
   
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, marzo cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO ÚNICA INSTANCIA 
DTE:            REINTEGRA SAS 
DDO:           EDUCARDO BARAHONA MARIN 
RAD.            761094003001-2017-00197-00 
 
 
En el presente asunto referenciado, se encuentra surtido el emplazamiento 
ordenado mediante auto 1220 del 18 de noviembre de 2019 (fl.65), toda vez que 
han transcurrido más de quince (15) días de la publicación de la información del 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, la cual fue realizada el 14 de diciembre 
de 2020, de conformidad con lo normado en el artículo 108 del C.G.P., tal como 
consta en la Plataforma Tyba. 
 
Consecuente con lo anterior, se procederá a designar curador ad lítem, de 
conformidad con el artículo 48-7 ejusdem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado     
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- Desígnese como Curador Ad Lítem, a la Dra MARISOL ENRÍQUEZ 
CASTILLO, abogada en ejercicio, para que represente a la parte demandada en 
este asunto.  
 
SEGUNDO.- Consecuencialmente deberá asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a 
la autoridad competente (Art. 48-7 C.G.P.) 
 
TERCERO.- Comuníqueseles en la forma y términos del artículo 49 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 
Juez 
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INTERLOCUTORIO No. 167                                     RAD. 2019-00113-00 (21-450)     
   
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, marzo cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO PRIMERA INSTANCIA 
DTE:            BANCO GNB SUDAMERIS SA 
DDO:           CARMEN ROSA HURTADO VÁSQUEZ 
RAD.            761094003001-2019-00113-00 
 
 
En el presente asunto referenciado, se encuentra surtido el emplazamiento 
ordenado mediante auto 1222 del 18 de noviembre de 2019 (fl. 31), toda vez que 
han transcurrido más de quince (15) días de la publicación de la información del 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, la cual fue realizada el 15 de diciembre 
de 2020, de conformidad con lo normado en el artículo 108 del C.G.P., tal como 
consta en la Plataforma Tyba. 
 
Consecuente con lo anterior, se procederá a designar curador ad lítem, de 
conformidad con el artículo 48-7 ejusdem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado     
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- Desígnese como Curador Ad Lítem, a la Dra LAURA EVELY SARRIA, 
abogada en ejercicio, para que represente a la parte demandada en este asunto.  
 
SEGUNDO.- Consecuencialmente deberá asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a 
la autoridad competente (Art. 48-7 C.G.P.) 
 
TERCERO.- Comuníqueseles en la forma y términos del artículo 49 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 
Juez 
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A despacho de la señora Juez la solicitud de requerimiento que antecede. Sírvase 
proveer de conformidad. Buenaventura,  marzo 3 de 2021. 
 
El secretario, 

 
   OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 
RAD: 2015-00022-00 BEIRO LONDOÑO LONDOÑO VS FUNDACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y ASESORIAS- FUNCAI 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, marzo tres (03) del año dos mil veintiuno 

(2021).- 
 

En memorial que antecede el apoderado del  demandante, 
solicita se requiera  nuevamente a la Tesorería de la Administración Distrital de 
esta ciudad, para que nos informen sobre el cumplimiento de la medida cautelar 
decretada en este asunto. 

 
Revisado el expediente, se observa que a folio 40 del 

cuaderno de medidas previas, existe respuesta de la Tesorera General del Distrito 
de Buenaventura, doctora RUTH JANNETH ORTIZ MUÑOZ, donde se pronuncia 
respecto al primer requerimiento según nuestro oficio 204 de febrero 11 de 2019 
visible a folio 39 y sobre el oficio de embargo 1383 de octubre 31 de 2016, visible 
a folio 35 del presente cuaderno. 

 
En la respuesta emitida nos informa que el sistema arroja 

cuatro órdenes de pago con cargo al convenio No. 101542 de 2011 “proyecto 
denominado obras complementarias de urbanismo Ciudadela Nueva Esperanza” y 
que de las mismas, tres se encuentran canceladas y una de ellas la No. 
201108846 registra un saldo de $58.345.971,50 no cancelado, compromiso que 
por ser de una vigencia de ocho años atrás, no cuenta con recursos dentro del 
presupuesto de la presente vigencia para su pago. 
 

En virtud de lo anterior, el despacho, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- REQUERIR al TESORERO GENERAL DEL 

DISTRITO DE BUENAVENTURA, para que informe a este despacho sobre el 
cumplimiento de la medida de embargo con oficio 1383 de octubre 31 de 2016. 

 
SEGUNDO: REQUERIR AL TESORERO GENERAL DEL 

DISTRITO DE BUENAVENTURA, para que allegue copia de los 3 pagos que se le 
hicieron al demandado,  con cargo al convenio No. 101542 de 2011 proyecto 
denominado obras complementarias de urbanismo Ciudadela Nueva Esperanza, a 
fin de verificar si los mismos se realizaron antes o después de la orden de 
embargo decretada por este despacho. 

 
TERCERO.- REQUERIR AL TESOREO GENERAL DEL 

DISTRITO DE BUENAVENTURA, para que informe el estado en que se encuentra 
la orden de pago No. 201108846 por valor de $ 58.345.971,50 a favor del 
demandado y si la misma ya cuenta con recursos dentro de la presente vigencia, 
para cumplir con la orden de embargo decretada por este despacho. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 
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INTERLOCUTORIO No. 169                                     RAD. 2018-00186-00 (21-235)     
   
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, marzo cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO ÚNICA INSTANCIA 
DTE:            COOPERATIVA COOPDIESEL 
DDO:           GUSTAVO ADOLFO VALENCIA ANGULO 
RAD.            761094003001-2018-00186-00 
 
 
En el presente asunto referenciado, se encuentra surtido el emplazamiento 
ordenado mediante auto 0623 del 2 de diciembre de 2020 (fl.22), toda vez que han 
transcurrido más de quince (15) días de la publicación de la información del Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, la cual fue realizada el 15 de diciembre de 2020, 
de conformidad con lo normado en el artículo 108 del C.G.P., tal como consta en la 
Plataforma Tyba. 
 
Consecuente con lo anterior, se procederá a designar curador ad lítem, de 
conformidad con el artículo 48-7 ejusdem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado     
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- Desígnese como Curador Ad Lítem, a la Dra. MARISOL ENRÍQUEZ 
CASTILLO, abogada en ejercicio, para que represente a la parte demandada en 
este asunto.  
 
SEGUNDO.- Consecuencialmente deberá asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a 
la autoridad competente (Art. 48-7 C.G.P.) 
 
TERCERO.- Comuníqueseles en la forma y términos del artículo 49 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL     

 

A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 018 

 

EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado (s): LUIS ALFREDO VIVAS GIRALDO 

RAD: 2012-00030-00 ( TOMO 18 FOLIO 275)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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INFORME SECRETARIAL     

 

A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 019 

 

EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Demandante: DAGOBERTO QUIÑONES CAICEDO 

Demandado (s): BERNARDO CANO RESTREPO 

RAD: 2014-00198-00 ( TOMO 19 FOLIO 415)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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INFORME SECRETARIAL     

 

A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 020 

 

EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado (s): HEBERT VARGAS SINISTERRA 

RAD: 2012-00172-00 ( TOMO 18 FOLIO 419)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 021 

 

EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Demandante: BANCO BCSC 

Demandado (s): MIGUEL ANGEL PARRA CASTRO 

RAD: 2008-00133-00 ( TOMO 16 FOLIO 331)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 022 

EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 

Cesionario: FIDEICOMISO GESTIÓN RECUPERACIÓN DE CARTERA 

Demandado (s): SALLY XIOMARA DIUZA BONIFAZ 

RAD: 2005-00064-00 ( TOMO 14 FOLIO 395)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 023 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO UNICA INSTANCIA 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado (s): BERNARDO DUEÑAS JARAMILLO 

RAD: 2016-00220-00 ( TOMO 20 FOLIO 390)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 024 

 

EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Demandante: COOPERATIVA COMPARTIMOS 

Demandado (s): ENRIQUE NUÑEZ 

RAD: 2005-00061-00 ( TOMO 14 FOLIO 392) ACUMULADO 

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 025 

 

EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 

Cesionario: SERLEFIN BPO &/o SERLEFIN S.A. 

Demandado (s): JAIRO OROBIO OBANDO 

RAD: 2014-00205-00 ( TOMO 19 FOLIO 422)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 026 

 

EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 

Cesionario: LUSTRUM S.A.S 

Demandado (s): JUAN CARLOS RESTREPO 

RAD: 2009-00099-00 ( TOMO 17 FOLIO 28)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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INFORME SECRETARIAL     

 

A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 027 

 

EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Demandante: COOPERATIVA COM & SERVICIOS 

Demandado (s): ENRIQUE NUÑEZ 

RAD: 2005-00061-00 ( TOMO 14 FOLIO 392) ACUMULADO  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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INFORME SECRETARIAL     

 

A Despacho, informándole que el presente proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada y ha permanecido inactivo en la 

secretaría del juzgado por más de dos (2) años, sin que la 

parte interesada haya realizado o solicitado alguna actuación 

durante dicho término. Sírvase proveer. Buenaventura, Marzo 4 

de 2021. 

 

El Secretario,                  

                 OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 028 

 

EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Demandante: COOPERATIVA COOPROCAR 

Demandado (s): ENRIQUE NUÑEZ 

RAD: 2007-00006-00 ( TOMO 15 FOLIO 467)  

 

Revisado el presente proceso, encuentra el Despacho que el 

expediente ha permanecido en la secretaría durante más de dos 

(2) años, sin que la parte interesada haya realizado o 

solicitado alguna actuación, o promovido la carga procesal 

correspondiente para darle el impulso que éste requiere, 

deduciendo un abandono del proceso de quien le compete darle 

el impulso jurídico necesario, a fin de cumplir con la 

anhelada carga procesal que la ley le impone, y así evitar la 

congestión judicial. 

 

Así las cosas, en atención a lo ordenado en el artículo 317 

de la Ley 1564 de 20121, y bajo los requerimientos 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. PSAA 13-9979 y la Circular 039 de octubre 14 de 

2014, se establece que en el presente asunto operó el 

fenómeno del DESISTIMIENTO TÁCITO, para procesos con 

sentencia o que ordenen seguir adelante la ejecución, figura 

que surge como consecuencia jurídica del incumplimiento de 

una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende la continuación del proceso, por 

lo que impone ser sancionada bajo los parámetros establecidos 

por el Legislador decretando su terminación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Buenaventura; 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

2.- DISPONER el desembargo de los bienes afectados con las 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos.  

 

3.- En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que lo solicitó. 

 

4.- DEVUELVASE la demanda y sus anexos al demandante con su 

respectivo desglose y archívese la actuación surtida, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

                                                 
1 Artículo del Nuevo Código General del Proceso, vigente desde el primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 



5.- No condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

            MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto sustanciación:  

Referencia: Ejecutivo Singular   

Demandante: Bancolombia 

Demandado: Felipe Antonio Sanabria Fandiño 

Radicación 76.109.40.03.001.2016.00150.00 

Fecha: 03 de marzo de 2021 

 

ASUNTO 

 

Descorrida las excepciones propuestas por el curador ad litem que representa los 

intereses de la parte demandada, es del caso proceder conforme lo establece el 

artículo 392 del Código General del Proceso.  

 

En la audiencia en comento se practicarán las actividades previstas en los artículos 

372 y 373 Ibídem en lo pertinente. 

 

En la presente providencia decretará las pruebas pedidas por las partes o las que 

de oficio consideren el Despacho. (Art. 392 CGP).  

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Para que tenga lugar la audiencia concentrada que trata el Artículo 392 

en concordancia con los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

señalada para las _10:00 am_ del día _17__ del mes de _agosto_ de 2021, en la 

que se adelantarán las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del 

litigio y prácticas de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia.  

 

SEGUNDO. - DECRETAR las pruebas que fueren procedentes 

 

PARTE EJECUTANTE 

mailto:j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

A.- Ténganse como tales, los documentos aportados por la entidad demandante, 

constitutivos de la demanda, con sus anexos y la contestación a las excepciones 

propuestas por el curador ad litem del demandado.  

 

PARTE DEMANDADA  

 

A.- DOCUMENTALES. - Ténganse como tales los folios constitutivos de las 

excepciones arrimadas en tiempo por el curador ad-litem. 

 

TERCERO. - ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales previstas en el 

numeral 4° del artículo 372 del C.G.P. 

 

CUARTO. EXHORTAR a las partes para que una vez notificados de la presente 

providencia alleguen relación de los correos electrónicos de todos los intervinientes 

a fin de poder remitir el link de acceso a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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